
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 24 de julio de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Quince de agosto de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2019-2510 

 
  
No se accede a la solicitud de terminación formulada por la parte demandada, como 

quiera que no se cumplen las exigencias del artículo 461 del Código General del 

Proceso.  

 

De otro lado y previo a resolver lo que corresponda respecto de lo pretendido por el 

extremo actor, se le requiere para que dentro de la ejecutoria del presente proveído, 

indique en forma clara y precisa si la parte demandada cumplió con el acuerdo de 

pago visto a folio 22 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
 
 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de agosto de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 059 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


